
NÚM. 293. — MARTES 7 DE JUNIO DE 1887.

DE LA

* SUSCRICIÓN PARTléüLAKLtiJi Leyes y Í«# ditpomcionés de! Gnhiei^io sm obliga
torias para la vaintnl de provinria desde _ijue. se publie/m 
oficial» petite at ella, y desde oiMtro daiK deajntis para los 
aemás (Ji eblos de la mÍKiMa provincia, 'Xuv pe 3 dk No- 
T[RUI!B Í IjB 1837.)

1 e CÓSOOBA : Un mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Suis meses, 
IbjbU.^-un.aiio^ 36, ,

CÓRDOBA : Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un aflo, 46,

Kúiiiero suelto, 38 cénts, de peseta.
3]i rOBLíCA TODOS LOS DÍAS, BXCKPTO LOS DOmaOüS

Las Leyes, órdenes y anuncios que se tnandeai publicar en los 
Bolbtinrs OPIOIALBB .3 /.„,1 de rentifir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de Ío 
mencimíodos periódicos. (Ordenes ds 2 de Abril, de 8 i 21 
DB OOTUBRR DE 186A)

Prestdtincííi deí Consejo de Ministros,

'O/fcita ,bd día 5,^

88. MM, el Rey y 1» Reina Regente 
(q. D. g,) y an Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez 
ain novedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Oiradar mtm. 895.

Encargo á los Bres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad procedan á la busca de una jaca, 
de 4 años, pelo negro, con los cascos de 
los pies blancos, sin hierro y sin señas 
particulares, robada en los olivares 
que lleva en arrendamiento D, José 
Medina Durán, en el sitio denorainado 
G He rd alora.

Córdoba 6 de Junio da 1887.
£1 Gobemador, 

Constantino Armesto.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm, 896.

Noqa de los jornales y materiales in
vertidos en las obras de albañilería y 
carpintería ejecutadas desde el día 25 
de Febrero al 12 de Marzo últimos en 
las oficinas destinadas à Depositaría de 
fondos provinciales en el edificio que 
ocupa esta Excma. Diputación, cuyos 
trbbíijos se han practicado bajo la ins- 
peccinn deí Sr, Vicepresidente do la 
Comisión permanetite de la misma y 

dirección dal Sr. Arquitecto de la pro
vincia.

MATERIALES,

Pí;a9. Cénts.
ALBAÑILERÍA. -------------

Jornales......................................... 3500

Per lueterielés ¿Le fábrica de Don
Manuel Gasana..........................

Por id. id, de D, Antonio León. .
2,78

10,60

Total dp aíbaiíilería. . , 

, CARPINTERÍA.
Jornales. , . ....................... ..... 180,60

MATERIALES.

Maderas su mini airadas por Don
Manuel Casaña. ..?... 21,60

Aldabillas, pasadores, muelles pa-
ra puertas etc. id, por D. Pran- 
oiseo Ellas.................................. 26,43

Una cerradura y otros objetos de
D. Antonio Fernández. , , . 8,50

Telas metálicas, cristales, etc., de 
casa de D. José María Páez, , 

Piezas de hierro fundido, por Don
39,98

Antonio Caro........................... •
Obra de herrería do D. Francisco

10,75

Alcaide....................................... 14,25
Obra torneada, do D. Juan Gómez 7,50
Porte de mozo, por Manuel Real, 5,60

Totid carpintería. , . . 816,01

RESÚMEN,

Albañilería, . . . , 48,48
Carpintería, . . . , , / , ; 315,01

Total oenekal de gastos. . 363,49

Córdoba 26 da Mayo de ;1887,—El
Arquitecto provincial, Rofael de Lu
que,— V.° B.® —El Presidente acci-
dental, K de Hombre,

AYUNTAMlENTOS

Córdoba.
Núm. 899.

Extracte de los acHerdos temados per esta 
Excma, Corporación en el mes de Marzo 
de 1887,

Sesión dd día 7 de Man^o.
PRESIDENCIA DEL SH. D. JUAN HODRÍGOEZ

SÁNCHEZ
Se acordó en esta sesión:
Declarar ultimada la lista electoral

para cargos municipales, que ha de 
regir en el presente año, mediante á 
no haberae interpueato reclamación al
guna contra las resoluciones adoptadas 
en las instancias que se han presenta
do dentro del plazo legal establecido.

Aprobar la recepción preventiva de 
las obras de alcantarillado en la calle 
de San Fernando y que se proceda á 
cuanto más corresponda, de conformi
dad con las condiciones 6conó,míca3 
que han servido dé base á este con
trato.

Autorizar la ejecución por contrata 
de las reparaciones que exijo el local 
631 donde se halla establecido el Pósi
to de la inmediata aldea de Trassierra,

Aprobar ¡a permuta de una pequeña 
parcela del huerto anejo al Asilo de 
Mendicidad, por obra perteneciente á 
la, fábrica del Gas, sometiendo el expe
dients a la sanción de la Superioridad 
como la ley dispone.

Aceptar la mensura y justiprecio de 
las cadenas de piedra do granito de
positadas en el terreno que ocupó el 
tejar de Vista Alegre para destinarías 
á las travesías acordadas establecer so
bre el camino de la ronda, en varias 
entradas á la población.

Autorizar las reformas solicitadas 
por varios propietarios para mejorar el 
aspecto exterior de sus fincas.

Aprobar la recepción de 60 sillas 
nuevas presentadas por el empresario 
que tiene á su cargo las de los paseos 
públicos.

Autorizar la adquisición de algunos 
efectos correspondientes á las prendas 
de armamentó que usa la sección de 
caballería de la guardia municipal.

Aprobar la distribución de foddoa 
formulada por la Alcaldía para el pre
sente mes.

Designar la Comisión que ha de en
tender en cuanto se refiere á las próxi
mas festividades religiosas de Semana 
Santa.

Practicar las oportunas averiguacio
nes para conocer si, como se ha denun
ciado, se utiliza indebidamente alguna 
cantidad de agua de la que pertenece 
á las fuentes públicas por determina
dos vecinos que carecen de títulos le
gítimos para usufructuaria.

Depurar, si corno también se ha Je- 
nunciado, existen algunas usurpacio
nes de terrenos pertenecientes al co
mún de vecinos para proveer cuanto 
corresponda á su reivindicación.

Recomendar al Arquitecto que con 
toda urgencia disponga la limpieza del 

arroyo denominado del Moro, en el 
trayecto inmediato á los Jardines.

Después se constituyó el Ayunta
miento en sesión secreta.

Sesión del día 14 de Mareo.

PIIESIDKNOIA DEL SB. D, JUAN RODBlQUSZ

SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión;
Aprobar el presupuesto adicional al 

ordinario vigente, y que se exponga al 
publico por término de 16 días como 
la Ley dispone para someterio después 
ai acuerdo definitivo de la Asamblea.

Aprobar la cuenta general de cauda
les respectiva á la última anualidad, y 
que también se anuncie su exposición 
al público por igual tiempo de 16 días 
para _ sometería después á los demás 
trámites legales establecidos.

Aceptar el proyecto de construcción 
de la atagee conductora de las aguas 
de la huerta de la Torrecilla ó de los 
Antas y de otros veneros pertenecien
tes al Municipio, y que aquél se remita 
ala sanción del Gobierno civil de la 
provincia.

Aceptar también el proyecto relati
vo á ja construcción de una casa de 
máquinas, dos grandes depósitos de 
hierro, galerías subterráneas y demás 
obras que se intentan realizar para el 
aprovechamiento de las aguas del po
zo existente en la Agricultura con des
tino al riego de loa jardines y paseos 
públicos,_ cuyo proyecto habrá de so- 
méterse a la sanción superior y demás 
tramites previos que la Ley exige.

Aprobar la subasta relativa á la con
tratación de las reparaciones necesa
rias en el local que ocupa el Pósito de 
la inmediata aldea de Trassierra, y la 
adjudicación del remate á favor del 
único licitador que se ha presentado 
interesándoso en este servicio.

Anunciar de nuevo la subasta para 
contratar la construcción y colocación, 
de tiendas en las ferias que en esta 
ciudad se celebran bajo la base de sub
vencionar dicho servitio con la canti
dad de 3.000 pesetas en cada año de 
los diez que el contrato comprende 
ademas del producto del alquiler de 
las tiendas que según tarifa utilizará 
el Empresario, que la tome á su cargo.

Antonzar la adquisición de varios 
útiles y^ efectos de escritorio que son 
necesarios en las oficinas de recauda' 
ción de consumos. '■
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BOLEigrtT QfK.|4L DP LA^'P^QVIQÍCTA DE WSBOBA

Autorizar á la Comisión de Fomen
to para que convenga con el único 
partícipe que utiliza el agua de la al
cubilla existente en la calle Mayor de 
San Lorenzo la forma de recibiría por 
otro medio, á fin de que pueda demo
lerás y desaparezca aquel repartidor 
de la vla pública cuyo libre tránsito 
interrumpe.

Requerir á la dqeíia de una finca 
próxima al Gampo de la Verdad para 
que justifique el derecho que pueda 
asistiría al disfrute de cierta cantidad 
de agua potable, cuya utilización co
rresponde ai vecindario.

' probar las cuentas de varios ser
vil tos prestados en el mes último, fa- 
vui ablemente informadas,por la Comi
dió de Hacienda,

11 vi mil.la 1. celo de la Comiaión 
respectiva que se planten árboles en 
el patio de entrada á la iglesia de San 
Francisco,

Facilitar loa datos referentes á las 
dotaciones de agua que deben disfrutar 
las fuentes públicas y demás noticias 
relacionadas coa este servicio que se 
desean conocer.

Consignar en actas un expresivo vo
to de gracias á favor del Sr. Alcalde 
Presidente por el celo, op ortunidad y 
acierto con que ha dado solución á la 
crisis obrera, ocurrida con motivo de la 
falta de trabajo, originado por la se
quía, y que esta expresión de gratitud 
se haga extensiva al Sr Gobernador 
civil de la previncia, como, .á la Exce
lentísima Diputación provincial, seño
res Diputados á Cortes ydemás perso
nas que al mismo fin han cooperado, 
con patriótico y laudable empeño.

Con lo que terminó la sesión, cona- 
tituyéndose el Ayuntamiento en sesión 
secreta, ,

Sesión del dia ^l de Mar^o.
PSESIDENCIA DEL Sa. D, JUAN EOOIIIguez

6ÍN.0HBZ

Se acordó on esta sesión.
Hac erse çs.rgo defiriendo..á las exci

taciones de la Autoridad militar de es
ta provincia de saíñafacer las obr ^a de 
,ilb‘i.3diTÍ.i y cáruintería necesarias .en 
el cuartel do Caballerizas y edificiods- 
nominado Barracones, para facilitar 
albergue ab aumento de fuerzas que en 
aquéllos ht^n de alojarae,contratándolas 
en subasta'pública on el término, más 
br,eve por la urgencia que reclama su 
feálízáción. . , . '

Designar por sorteo diez de los vp- 
ealqs asociados de la junta municipal 
para autorizár Ódu sus firmas el regis 
tro del censo electoral de Ayuntamien
to como la ley dispone.

Aprobár eV presupuesto de gastos é 
ingreses de la cárcel dé este partido 
judicial, formado para el inmediáto 
año económicó, y qúe se someta à los 
deniás. trám ites legales establecidos.

Instalar una fuente pública adozán- 
dola al muro fiel Convento de Santa 
Isabel con la dotación dé púa paja de 
agua.

Autorizar las reformas que varios 
propietariós tienen proyectadas para 
mejorar él aspecto exterior de sus 
fincas.

Conceder á un vecino de la inme
diata aldea de Trassierra la cantidad 
de trigo que solicita de aquel Pósito 
y negarla á otro que no ofrece la fian
za necesaria.

Otorgar un voto de confianza al se
ñor Alcalde para que se sirva adoptar 
la solución que considéré más oportu
na sobre la renuncia presentada por 
un practicante de las Casás de Socorro, 
dánflo despuea cuenta de su resultado.

Con lo que terminó estasesión, eons- 
tituyéndose el Ayuntamiento en se
sión secreta.

Sesión del día 38 de Marzo.
PEESIDENCIA DEL SB. D. .TUAN BODRIqUE'/

SÁNCHEZ.

Se acordó en esta sesión.
Autorizar al Sr. Alcalde p^a que 

adopte la detei miuación que considere 
más oportuna sobre el estabjiocimieuto 
de las tiendas que se instalan en las fó- 
rias, cuyoservicio no se ha.-^^ntratado 
por falta, de postores, á pesar; dbdaa dos 
subastas anunciadas.

Encargar á las Comisionas He Fo
mento y Policía rural da ouawbí con
cierne á la exornación del pSi^^ :cn ' 
donde ha de celebrarse la inmediata-fé- - 
ria de filtra. Sra. de la Salud.

Ratificar el acuerdo anteriormente 
adoptado relativo à la subsanación de 
loe defectos que se observan en el pa
vimento de la calle de Claudio Marcelo 
y prevenir al concratista que ha tenido 
á BU cargo este servicio que lo cumpla 
de conformidad y en loa términos pro- 
puestf s por el Sr. Regidor Síndico en 
el dietámen emitido sobre esté parti
cular.

Dar la aplicación que mejor conven
ga á los sillares de piedra de granito 
que sin utilizarse existen en las inme
diaciones del portillo nombrado de An
dújar, destinándolos á la reparación del 
embaldosado público ó Alaaobras que 
se están ejecutando en el Asilo de Men
dicidad.

Aceptar lo propuesto por la Junta . 
local de Instrucción primaria relativa
mente á las Escuelas incompletas del 
diatrito parroquial dal Espíritu Santo, 
cuya reforma se ..pretende, y orear una 
elemental comple ta dp niñas.en. el ba
rrio d el Alcázar Viejo, en sustitución 
de la subvencionada que en el mismo 
existe.

Autorizar las reformas que varios 
dueños de casas tieuen proyectadas 
para mejorar el aspecto exterior de sus 
fincas.

Conferir interinamente á D. José 
del Castillo el cargo de Interventor de 
una de las Oficinas de recaudac.ón del 
impuesto autorizado sobre las especies 
de censumoa, vacante^ por renuncia del 
que lo desempeñaba, y nonibrar con 
igual carácter á D. Francisco Díaz pa
ra el destino de escribiente de la Sec
ción central del ramo.

Expedír á Doña Isabel Cruz-y Mo
rillo la certifieaeión ^quo . solicita para 
acreditar la despedida .que hace de su 
vecindad en esta pobloción por trasla
daría á Madrid.

Encargar interinamente áotro Pres
bítero deí cementerio, público de Sau 
Rafael hasta .que se restablezca de la 
enfermedad que padece el. Capellán que 
en propiedad desempeña dicho des
tino.

Librar á favor del Exorno. Cabildo 
Catedral la subvención conque según 
concordia celebrada contribuya anual
mente la Corporación municipal à los 
gastos que originan las festivid ad es re
ligiosas de Semana Santa.

Declarar rescindido ql contrato de 
los obras de albañilería naeesarias en 
los cuarteles de Barracones y Caballe
rizas, y que se anuncie de nuevo por 
un término brevísimo, dada la urgen
cia de realizarías, su contratación por 
medio de subasta pública.sin perjui
cio de proveer después á cuanto más 
corresponda.

Autorizar el nombramiento de va
rios jornaleros que ultimen las labores 
necésariaa para la mejor exornación dé 
los jardines públicos.

Con lo que terminó la sesión.
Aprobado el anterior extracto en so 

sión del día 9 de Mayo anterior, él 
Ayuntamiento acordó ai aprobarlo «e 
remita para su publicación al Sr. Ge 
bernador civil de esta provincia.

Córdoba 2 de Junio de 1887,— 
V? B.®—El Alcalde, Jttan Hodrlgnez 
Sánchez,—Antonio Vasques.

DEPOSITARIA BE FONDOS MUNICIPALES DE FUENTE OBEJUNA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer trimestre de Í886 & 1887.

CUENTA
del tercer trimestre del año económico d,n Í336 A 1887, gue rinde el Depositario que 

suscTilie derlas operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su carpo, 
á saber:

PBIMBIIA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi.poder en fin deí trimestre anterior..............
rM/WAenQ ¿4f til f.V¡WÍ.fiflÍ.Tfi. tl.fi. fi.at/íi f^íf.^^.Ú., . . . „ . ......................... -

Pesetas

301,48
13.553,38

Ca/rgo 13.753,74
10.179,37

3.571,47Xt/^titaStCiiArviA Çtti jfffi> UUwrjt ^Wí W cu t/ K»#ootif M ^iwv t?í»jywiy i ■

SEGUNDA PARTE,—CUENTA POR CONCEPTOS'

HÍGRESOS -

SALUp 
del trimestre ante

rior por ^era- 
eTónes reánzadas.

Fesefae.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Fesetaa.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.................
2 Montes...................

■ 3 Impuestos..-.,.... 
d Beneficencia....... 
b Instrucción pública. 
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 < Ampliación.............
9 Resultas...............

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros..............

239,52

575’00
n

1.407,02
342,40 

17.751,27
2.686,26

7.456,00
ÍT

ti

■603’00
TT

2.262’62
146,30

Ti

?.^í3.4
n

239,62

1.178^00 
»

3,669’64
488,70

17.751,27
2.685,26

.17.00.6,34

Oabuo..-.............3O.lÍ5fiÁ7 12,652,26 42.908,73

PAGOS ’

1 Gastos del Ayunta
miento. ..;•.,.■. •

2 PolÍQÍs;ó[.q^jBgÍÍridad.
3 ;Poli¿ia. urbana y 'raí 

ral..-•.........
4 Lustrueoión públ.LO^.
5 BenófiüénCia'. • - ■ • ■ • 

6 Obras públicas  
-7 Corrección pública.. 

■8 Montes,  
.0 Gargas  

10 Obras de uuevaepiis- 
tracción., ■

11 : Imprevistos . ..........
12 Ampliación............

6.447,69 
607^1

l;045i72

ittso 
747,60

1.124,64

223,00

323” 50
■ ■¿0.317,93

4,090,77 
705,61

666,14
2.348’26

66,00
1,937,50

112,00

21.5,00
ir

9.538,46
■1.613,22

1.700,86

2,466’76
812,60

3,112,04

336,00

538,60
20,317,93

Data.......................i3®tl'64,99 . . ljO.h79í27 40.3§4i26

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta do loslibrtw do la De
positaría de mí cargo, y con Io3 dociunautos que en su día se upirau a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Fuentef.0bfejunaá 31 de Marzo de 1887.—El Depositario, Gerardo Ga
hete.

.Í^WÍ>“‘l4%í*-ÍWIíF9A?í‘Í^"'*®°^'’®‘’‘^*” ““ ‘^® oonferme con los asiento» 
de los libros que están á nueatiW sargo.

En Fuente Obejuna áSídé Marajda 1887,-E1 Regidor Interventor, Anto
nio León.—V.® B.*—El Alcalde, Antonio Serreño.—El Secretario, Agu-stin Ro
dríguez.
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BOLETIN OFICIAL DE LA 'PROVINCIA DE CORROBA.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE LUCENA.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Tercer iaimestre de 1886 á 188!^.

CUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
—HIH-—

COMAWiAiNSIA. OE fíOHEOBA

CUENTA
del terror trimestre vlel aña económica de 1886 á 1887, q^ae rindn el Depositario qne 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en Z(( Daja dr su carga, 
ásaiis-:

'PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA:

Existencia en mi poder m‘fin riel trimestre anterior
Ingresos end trimestre de sata clienta............................. .

Pea.etag

7Si0íífr3
76;lC7.tO4.

Cargo.'..........,-.................’149Wf77
0^'443,7.0Dida poi-gwgos venficadasen ignal trimestre.......................

¡xister^ia en mip0d:erp'ara. el triyy3sire ^-signe....... .•. ■96..67ô\Ù7

Ními, 889,

■Srfis ni: AíAY0' de 1'887.

Üesnmen de las captaras verificadas,^por gstp, Comandancia en el citado nies.

Delino nectes Boos DESERTORES Detenidos por Armas Contrubdudoa

wpwhemlmioB.
da Ejercito. de Presidia»

36 1} 49 23

Córdoba. 1.“ del Junio de 1887,—¡El primer Jefe, Manuel Garcia Kaggen.

SEG-UNDA HARTE.-GDENT.A POR GONOEPTOS.

INGRESOS

S,ALD'O 
dei trimestre • anteT 

riorpor opera-, 
cione_s realizadas.

Pesetas.

OPERAGSONÉS 
r^alizadíiB ;

en este trimestre. ,

Pesetas.

'Ti&T-AL 
dedas Operación ea 

hasta 
es te trimetre.

Pesetas.

1 Propios................... ..
2 Montes................
3 Impuestos.................
i Beneficencia.............
5 Instrucción pública,.
6 Corrección publica..
7 Extraordinarios........
8 Ampliación
9 Resultas...................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit..

11 Reintegros..............

600,01

4.495,97

»

40,066,30
109.265^47

107.322,48 <

];.'@4ô;61 '

2.473,32

87,76
00,22

2ál3L,67

•'-'«5.048,88 i
41524,64

■ 1,645,32

6.969,29

n

87,76 
40,066,52 

112.197,14

172.366,01
4.624,64

Gaboo........ . 261.660,23 ’ 76.107,04 ' 33^,W,27

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral
1 Instrucción pública.
5 Beneficencia.............
6 Obras públicas,........
7 Oofrecemn publica,,
8 Montes.....................
9 Cargas.......................

10 Obras de nueva cons
trucción .....

11 Imprevistos.
12 Ampliación,,......,
13 Resultas..,.............

38;036,93
4,611,48

8.105,30
688,76

3.905,99
3.ÍO7j6O ' “

55,408,10

3.666,48
■ ’71.267,86

^679,96
982,34

2.1:34,21
1,636,42

425,64 
2,'3or,'2S'’ “

33.690,43

■2.4fe,09
'd

276,34
V

46;716,'89 
51493,82

10.239,61
2,175,18

4.331,63 -
0.458,88

88.998,63

6.124,56
71.267,86 

'276,34

Data..................... 188.638,50 ■ 62,443,70 241.0^20

La precedente cuenta está conforme oon lo q^ne resulta de los libros de la 
^opositaría da mi cargo, y con loa documeubos que ea su día se unirán .á la 
tinenta general definitiva del ejercicio. • '

En Lucena á 31 de Marzo de 1887,—El Depositario-, Krancíseo A. de Soto- 
®ayor, .

Examinada la precedente cuenta, está en un todo eonfonne con loa asien
tos dedos libros que están á mi cargo.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

NÍLm,.9OO.

BKQtUSITOMA

D. Rico/rdo Muñof Délga'lo, Jaes-de ins- 
trdgiiôn del distinto'dé la Hgpíiérda- de- 
está etitáad.
Por la, pre sente ruego y encargo á 

todas,las-autoridades, s-d .civilaa como 
militares/ Guardia civil y djemás agen-. 

! tes de là autoridad, procedan á la bue- 
j ca de una yegua, 'dé las señas siguien- 

, tes; iparc^ próxima, pelo castaño cla
ro, equ un lunar en la frente,¡y herra
da en-eliaaioa izquierda, .cercada, pro-, 
pia de Juan Crispín Mata, la cual tus 
hurtadá en la madrugada del día.30 fiel 
Corrienite,, encontrándose ' ataja j una 
carreta en el llano de Ia,Victoria, cuya 
cabaUería, si fuese habida, será puesta 
á dispoaieión de este Juzgado Cofi la 
persona.en cuyo poder se encuentre;' 
pues ^i lo he acordado en Qp.u3a cri
minal que instruyo por .expresado de
lito. ' .

Dado en Córdoba á 31 dé .Mayo, de 
1887. —Ricardo Muñoz,—Ef Secretan. 
rio. Licenciado J, Antonio Montero.

Derecha de Córdoba.
Nínn. 901- .

D. C^íi^ Usano y Alonso, Jasg ipunicD 
pal. suplente del distrito de la.perecha 
de esta tíndad, . . .
Hogo saber: Que 'en loS autos de' 

juicio verbal que se siguen en e.sté 
Juzgad.0 :á instancia dp Doña María 
Gaitá’n Jimez contra Manuel Güillen,. 
.por cóbro de pesetas, he maUdado sa- 
car á pública subasta los bienes em
bargados ai deudor, que se han tasado 
en la forma siguiente:

Ptas-Cénts,

En Lucena á 1," da Abril de 1837.— El Contador, Vicente Serrano,— 
U B.® — Ed .¿lo^Si. Exanci^cQ Ohavarri. — .El. SjaaXéteriSi. Juan .Bautista Ca
beza.

Una muía, castaña Oscúrp, ce
rrada. ^50,00

Un carro do portes,. 113,50

Total, 362,50 

trece .del corriente, á las Aoe.e de la m a- 
.fiaua, no odmitiéndose proposicionea 
que no cubran las dos terceras partes 
delvalor en quehsu sido tasados, yde- 
biendb los qup tornen parte en la lici
tación depositar en la mesa del juz- 
.gado al‘diez:por oianto de la tasación; 
advirtiéndOse -'quo serán préferídas las 
posturas que se hagan por la totalidad 
de lo anunciado.

Dado eií Córdoba á dos de Junio de 
juil ochocientos ochenta y siete. — 
Gárlos Usano.— Por mandado de -su 
señoría, Guillermo Belmonte.

Fiscalía militar de Lucena.

Núm. 888.

spiCTO

D. Pedro Jiménes Portero, Teniente. Fis
cal del Bataiién. Reserva de Lnc.ena, 
níim.dú,'

No habiéticlbse presentado en' la 
Caja de reclutas de estazona jmilitar, 
para, su destino 'áCuerpo, el recluta del 
segundo i'éemplazo dei año 1885 por el 
c,upo de. Priego, y natural y vecino de 
dicho punto, José Sánchez Arroyo, á 
quien estoy sumsctaudo por él delito 
de deserción;

Usando de las facultades que .con
ceden laq Reales Ordenanzas para es
tos oasos-á los- Oficiales del Ejército, 
por él presente, cito, llamo y emplazo 
por este, tercer edicto al expresadó sol
dado, {reclutá) señaláudola el cuartel 
de Santa Ana, de esta exudad, donde 
deberá presentarse defifro del término 
dé 10'días, á contar desde la publiea- 
cióndel presente edicto ádar sus des
cargos, y de no presentaree en el tér
mino señalado, se seguirá la causa y se 
•sentenciará en rebeldía.

Lucena 31 de Mayo de 1887,~Pe- 
dro Jiménez -y Portero.

-se para el remate: se ha señalado'el día
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x&tíwstracióu de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba.

CONTEIBUCIÓN INDUBTRÍAL

CÓRDOBA

Año económico de 188S á 1886.—Primero y segundo trimestre. 

Año «conómico de 1886 à 1881.—Primero, segundo y tercer trimestre, 

Núm, 877.

Relación de los contribuyentes cuyas partidas han sido declaradas fallidas.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES Clase de industria.

Cuoto.

Pta. Cénit.

1885'86.

D. Antonio García Urbano

1886-87.

D, Rafael Carrasco............................................. 
Francisco Lora Barazón........................ 
Manuel Fernández................................  
Luis Luque...... ........................................  
Campuzano Montero,.,............. 
Francisco Calzado Rute....*.... ..
Marcial Ruiz..........................................
Rafael Cerrillo Lozano................................ 
Luis Robles Jiménez....................... ..
Andrés Sierra.................................................
Cristóbal García Domínguez..................... 
José González González^.......................  
Rafuel Alverí’z Valenzuela,,,...................

Doft tAí.ts-t ’ 'm íi '.........................................
Angeles Biizáu..............................................

D Francisco Cosano Sánchez........................  
Doña Dolores Rivas Moralea............................
D. Rafael Guijo...,......................................,..

Antonio Martínez................................ ..
Manuel Ruiz Moral......... .............................  
Joaquín Molina..................... .......................

Doña María Madero Millán..............................
Josefa Arrabal............................................
Manuel Aguilar............................................

Doña Isabel Montes...........................................
D, Agustín Martínez..........................................

Ramírez Morales...........................................
Antonio Rodríguez......................................

Doña María Nieví-s Moreno.............................
D. Rafael Serrano.............................................

Jo8Ó|Córdoba Romero................................
Antonio Fernández........ .............................

Doña Araceli Montero.....................................\
D. Rafael Losada Enríquez.............................  
Doña Concepción Serrano...............................

Leonor Merino.............................................
Concepción Sánchez...................................
Juana González......................................... ..

D. Rafael Cantero............................................
José Martínez...............................................

Doña Manuela Haba...........................................
D. Raíael Haba Bejarano................................  
Doña Carmen Garrido............................. ..
D. José Hinojosa............ .................................. 

Pedro López Dueñas............................  
Juan Urbano..................... ............ ..

Doña Juana Medina............ .. ...........................
D. Alfonso García................. ...........................  

Mateo Moyano Salvador.......................  
Antonio Rodríguez....................... ..
Jenaro Pizarro..............................................

Doña Asunción Castaño..,.......................'..,..
D. José Martos Mérida......................................

Federico Vasallo...........................................
Fr-r-1'óf' Morale.')........................................

Doña Teodor* Galván......................................
D. Rafael López.................................................

Córdoba Ilustrada............. ............ ................
D. Ignacio Alvarez............................................  

Sebastián Pérez..................... ................
P<-d 1'0 Pérez..................................................
Félix Sandoval Sánchez..............................  
Francisco Sánchez........................................ 
R.-fae! Lnqney Luque...... .........................  
Mí^utíi Mura Caballero...............................  
Mateo CasteUón............................................ 
Cayetano Pascual..........................................
Mosó Candelas.,..................... ..

NOMBRES DE LOS CONTBIBUYENTES Clase de industa-ia.
Cuota,

Fta. Cinta.

Vinos y agtes.. 99,40

Tejidos.............  
Idem.................  
Muebles............  
Relojería..........  
Viuos y agtes.. 
Idem................. 
Idem.................  
Idem.................  
Idem.................  
Idem................  
Harinas............  
Gabzoa. y arroz 
Idem................. 
Huéspedes.... 
Idem.................  
Idem.................  
Cacharrería ...
V. de frutas.. . 
Muebles'...... 
Aceite, vinagre 
Idem.................  
Idem.................  
Idem.. .............  
Idem.................  
Idem.................  
Idem.................  
Idem.............
Idem............. ■ . 
Idem.................  
Idem.................  
Idem.................  
Idem.................  
Idem...........
Idem.................  
Idem.................  
Semillas...........  
Idem.................  
Tablajero........  
Idem................  
Idem.................  
Idem................  
Idem................ 
Idem................. 
Leña y carbón. 
Idem................. 
Ideja.................. 
Idem................. 
Idem.................  
Idem................. 
Muebles usados 
Bodegón..........
Idem...........
Horchatería... 
Idem.................  
Idém................. 
Idem,...............  
C. de fincas... 
periódico......... 
Una caballería. 
Idem.................  
0. de bueyes.. 
4 caballería^ .. 
Ti es caballerías 
Telar.................  
Idem............... .. 
F. mármoles... 
Horno...............  
F. de jabón.,..

137,96
137,97
81,16 
81,16
49,37
49,70 
49,37
45,66 
49,70
49,70
49,70 
31,79
31,79 
16,57
16,67
16.67
16,67
16,67 
16,67
18,69 
16,66 
16,91
16,91 
16,67 
18,69
16 67
16,91
17,24 
16,57
16,91
16,92 
16,67 
16,57
16,67 
16,67 
20,29
16,67 
16.67
16,67
16,67
16,68 
16,57 
16,67
16,66 
16,67
16,57 
16.67
16,67 
16,67
16,57 
16,57
16,56 
16,57
16,57 
16,57
16,67 
48,36 
16,66
6,77
6,76 
6,07

40,68 
23,16

4,66
3,47

48,60 
11,60
9,13

D. Enrique Montilla Rivas.............................. 
Enrique Montilla Rivas........................

Jacinto Serrano............................................
Rafael Rodríguez........................................
Federico Vasallo...........................................
Manuel Garcia Barea............................. ..
Luía Casas Alcaide.......................................
José Gutiérrez Ravé...........................  ...
Rafael Alcaide...............................................
Benito Alonso........... ' ■ • •,.............. ............
Valentín Montero........................................
LuisCigliano.................................... -..........
Eduardo Castillo................. ..................... 
Francisco Lara..........................
Mateo Castillo...............................................
Antonio Baena.................... .....................
Mariano Cuendes..........................................
Pascual Mareos Ballesteros........................
Rafael Milla...................................................
Antonio Jurado Pintor.........................
Salvador García Martínez..........................
José Ortiz.......................................................
Leopoldo González......................................
Manuel Crespo..............................................
Agustín Enríquez........................................  
Féderico Fernández Martínez...................

Doña Dolores Gordón Varo...........
D. Diego González............................................. 

Rafael Ruiz.............................................
José Bravo...................................................
Federico Ruiz Almohalla...........................
Antonio Bellido.............................................
Antonio García Urbano................... ..

Sres,. López y Rivas...........................................
D, Rafael Martínez......... ....................................

Venancio Muñoz...........................................
Antonio Jiménez Romero..........................

Doña María Concepción Cabello.................

Total....................................

F, de jabón.... 
Idem.................  
Idem.................  
Idem.................  
Alambique....

H.de cal y yeso 
Idem.................  
Idem.................  
Aceña de río... 
Médico.............
P. de música... 
Agrimensor... 
Idem.................  
Lapidario.........  
Horno de pan.. 
Idem.................  
Idem............. .. .  
Guarnicionero. 
Idem.................  
Calderero........  
Escultor........... 
Esmaltador.... 
Idem.................  
Hojalatero.... 
Hornode bollos 
Idem.................  
Pintor..............  
Zapatero,.... : 
Idem................. 
Vinos y agtes.. 
Aceite, vinagre 
Vinos y agtes.. 
Horno de pan.. 
Aceite, vinagre 
Café.............
Aceite, vinagre 
Aguaducho....

6,09 
6,09

12,18 
3,04

20,29 
27.39 
33,81 
33,82 
67.63 
93,32 
70,34 
17,68 
16,90 
16,91 
49,71 
22,32
8,12 

31.78 
31,78 
31,78 
16,67 
16,58 
16,67 
16,67 
19,95 
16,67 
16,67 
16,56 
16,67 
16,67 
49,71 
16,57 
99,40 
16,66 
16,66

137,97 
38,66 
38,66

3.074,67

AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ

Año económico de 1886-87

Herederos de D. Femando Osuna García....
D. Francisco Serrano Alcaide........................
Doña Leonor Solano Cuesta............................

María Rojas Rodrríguez.............................
D. Antonio García Serrano.............................

Pedro Antúnez Marín.................................  
José Ruiz Polonia........................................  
Rafael Serrano López................................ 
Cristóbal Nieto Laguna.............................. 
Francisco Díaz Nadales...........................
Pedro Ore-^po Rubio....................................  
José Alcaide Capilla...................................  
Cleto Ariza Alcaide.....................................  
Tomás Morales Carmona........................

Total....................................

Mercería......
Mesonero......... 
Aceite............. ..  
Idem.................  
Especulador... 
Carro................. 
Idem.................  
Jabón...............  
Veterinario,. -. 
Herrero............. 
Barbero............  
Idem.................  
Idem.................  
Zapatero .....

26,23 
2,04
6,12 
6,12

68,30 
1,46 
1,46
2,62

11,66 
6.12 
6,12
6,12 
6,12
6,12

146,60

AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO

Año económico de 1886-87,
(1

D. Domingo Rojas Sánchez............................  
Francisco Carmona Medís...................  
José Ruiz Pérez......................  
Pedro Sánchez .Arévalo..... ................. 
Juan Redondo Moreno.........................  
Braulio Cantero......................................  
Rafael Suárez.....................................  
Domingo Rojas Sánchez.....................  
Sam pero Eduardo y Juan................... 
Francisco Carmona Medina.................  
José Ruiz Pérez................................   -,
Pedro Sánchez Arévalo......................... ..
Juan Redondo Moyano..............................  
Braulio Cantero...................... .. ...................
Rafael Suárez................................................  
Domingo Rojas Sánchez.............................  
Domingo Rojas Sánchez.............................  
Eduardo y Juan Sampero..........................

Total,..................................

Tienda r.ejidos. 
Procurador..., 
F. de curtidos. 
C. de consumos 
Corredor.,.... 
Tablajero......... 
Curtidos . .. ... 
Mercader..........  
Droguería........  
Procurador,. .. 
Curtidos...........  
C. de carnes... 
Corredor..........  
Tablajero......... 
Curtidos...........  
Sedas...............  
Tejidos....... 
Droguería........

60,86 
18,93
i 5,22 

123,86
33,81

9,13 
40,68 
40,58 
81,16 
18,93 
15,22

123,86
33,81

9,13 
40,68 
40,68 
60,86 
81,16

840,26
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